
Año CIX Viernes, 24 de abril 1942 Múm. 91

PRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 15 peseta».
Semestre .....................   M —•
Anual ........................................ 66

La» ■uecripeionee ae solicitarán de te Z>«*eee46e ti»l
■«ser PiatMifUi, calle Pignatelli, 87. 1

Las de fuera podrán hacerse remitiendo ti importe 
por priro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en lo Depositarlo
de Fondos Provlnclaies (Diputación Provincial)

Lo» número» que m reclamen después de transen 
tridos cwatro áíat desde su publicación sólo se ser 
sirán al precio de venta, o sea a 56 céntimo» loe dc| 
cío corriente; 6*75 pta»„ loe del afio anterior, , de 
•tro» afine, nua peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Per cana linea o fracción que ocupe cada anuncio 
• documento que se inserte, 1’5* pesetas. Al origina’ 
ecompa fiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de número» extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de accer« 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, xólo *• iw*<rtaf*e 
previo abowo o cuando haya persona en la capital QU» 
responda de é»te.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo d» 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejerc- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión doj 
original, los Centro» oficiales.

El Bo u t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Ie - 
órente del Hovar PimuaeUi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA " 

üere «s ío o ic o  ik  pu b l ic a  t o b o s l o s o ía s , mc e pt c í l o s d o m»««s

Inmediatamente que loa eeüorea Alcalde»' y Secretario» reciban este 
Bonrrín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el »itio d» 
metumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Sre». Secretario» cuidarán; bajo »u más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it ís , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

leyes obtigan en la Penlnoula, islas adyacente», Canarias y to- 
rritorin» de Africa sujetos a te legislación peninsular, a loe vale», 
dios de ea promulgación, si «a ollas no «e dispusiese otra eoua. (Cé 
ügo civil)..

k A» dispoeiclone» del Gobierno son obligatoria» para te capital -fie 
provincia desde que se publican oficialmente en elh, y desda «oetts 
día» después para loe demás pueblo» de la mióme provinete, (Le;- K 
S de noviembre de 1887). '

SECCIONSEGUNDA
Núm. 1.828

Gobierno Civil de la provincia 
< de Zaragoza.

D. Francisco Sáenz de Tejada, Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que por D. Antonio Soláns Mercadé, 

como Administrador-Gerente de la Sociedad «Carbo
nífera del Ebro», S. A., ha sido solicitada una conce
sión para la reconstrucción de un ferrocarril minero 
de uso particular y para el servicio de las minas de 
carbón que aquella Sociedad posee en términos de Se- 
rós (Lérida), y que desde la bocamina situada en di
cho término municipal conduce al puerto llamado de 
«La Cañota», sobre el río Ebro, en término municipal 
de Mequinenza (Zaragoza), pidiendo además se de
clare el derecho de la Sociedad solicitante a utilizar 
los beneficios de la declaración de utilidad pública pa
ra los efectos de expropiación forzosa de la finca o 
fincas que sea necesario ocupar y los de la servidum
bre pública de paso sobre las propias fincas, acompa
ñando a la instancia el correspondiente proyecto en el 
que no se menciona ocupación alguna de dominio pú
blico.

Lo que, conforme a lo dispuesto en el Reglamenta 
de 30 de enero de ¡903, Real Decreto de 29 de mayo 
de 1914 y Real Orden de 29 de mayo de 1917 se ha
ce público, para que, durante el plazo de treinta días 
a contar desde la publicación de este edicto puedan, 
los que se crean perjudicados, presentar sus reclama
ciones en la Jefatura de Minas de este Distrito (Can- 
franc, 6) en la que estará expuesto el citado proyecto. 

Zaragoza, 21 de abril de 1942.
El Gobernador civil,

francisco Sáenz Tejada.

. Núm. 1.808
RESES MOSTRENCAS.-Circular

La Alcaldía de [arque da cuenta de que se ha presen
tado el vecino Julián Tejero, manifestando obra en su 
poder una oveja que recogió en dicho término munici
pal el día 28 de marzo último, de las siguientes señas: 
color royo, con un ramo en la oreja derecha.

Se hace público por medio de este periódico oficial 
paia general conocimiento en cumplimiento de lo dis
puesto por el vigente Reglamento para el régimen y ad
ministración de ¡as reses mostrencas de 24 de abril de 
1^05, advirtiendo que de no aparecer el propietario de 
dicha res en el plazo marcado por el citado Reglamen
to, se venderá en pública subasta en la Casa Consisto
rial del pueblo donde se encuentra depositada, de con
formidad con lo dispuesto en el repetido Reglamento. 

Zaragoza, 20 de abril de 1942.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION CUARTA
Núm. 1.820

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Contribución de uso» y consumos

CIRCULAR

Por Ley de 13 de marzo último, publicada en el Bo
letín Oficial del Estado con fecha 28 del mismo mes, 
se establece que desde l.° del actual están sujetos a la 
contribución de usos y consumos toda clase de cemen
tos artificiales y naturales; y por la Orden de 28 del 
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indicado mes se determina que los fabricantes no suje
tos hasta la fecha ordenada en la indicada Ley, debe
rán presentar en esta Administración de Rentas Públi
cas antes del día 31 de mayo próximo, la declaración 
de industria que ordena el núm. 21 de la Orden de 18 
de febrero de 1941. •

Asimismo, la primera declaración de cantidades fac
turadas deberá presentarse en el mes de julio del año 
en curso. ' ■

Zaragoza, 21 de abril de 1942.-EI Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

SECCION QUINTA
Núm. 1.818

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Antonio Moreno Ibáñez la 
instalación y funcionamiento de un taller de carpin
tería con motor de 1 V2 HP. en la calle de Boggiero, 
núm. 46, con destino a su industria de taller de carpin
tería, se abre información de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de abril de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

♦ * * . ■
Habiendo solicitado D. Román Prieto la instalación y 

funcionamiento de dos-motores eléctricos de 2 y 5 HP. 
en la Avenida de Madrid, núm. 99, con destino a su 
industria de fábrica de abarcas, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anu-ncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de abril de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

* * *

Habiendo solicitado D. Salvador Quílez Expósito 
la instalación y funcionamiento de un taller de carpin
tería con moto/ de 2 HP. en la calle de Jorro Nogués, 
núm. 1, con destino a su industria de tallerde carpin
tería, se abre información de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164 de las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el « Bo l et Ik Of ic iar  
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de abril de 1942.—El Alcalde , Fran
cisco Caballero.

♦ * ♦
Habiendo solicitado D. José Suárez Llanos, Geren

te de la «Mutua de Accidentes», la instalación de un 
ascensor montacamillas y motor de 4 HP. en la calle 
de Sancho y Gil, núm. 4, con destino a su industria de 

mover un ascensor montacamillas, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 217 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de abril de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

♦ * *

Habiendo solicitado D. Daniel Izquierdo Tobajas 
la instalación y funcionamiento de un taller de cerra
jería mecánica y dos motores en la calle de España, nú- 
mero-7, con destino a su industria de taller de cerra
jería, se abre información de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de es
ta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de abril de 1942.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero. .

♦ * *
, Habiendo solicitado D. Rafael Cortés Sampere la 
instalación y funcionamiento de un motor eléctrico de 
1 ViHP. en la calle de Predicadores, núm. 92, con 
destino a su industria de preparación de helados, se 
abre información de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
217 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de abril de 1942.--El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

Núm. 1.819

Confederación Hidrográfica del Ebro
Nota-anuncio

Solicitada por el contratista de las obras rescindidas 
del tramo 2.° de la acequia de la «Violada», D. Dona
to Lasa Oria, la devolución de la fianza que tiene cons
tituida para responder de la ejecución de dichas obras 
que afectan a los términos municipales de Zuera y San 
Mateo, antes efe procederá su devolución, se hace pú
blico por medio del presente anuncio para que todos 
los que tengan créditos contra el contratista de dichas 
obras, D. Donato Lasa Oria, por jornales, materiales, 
por indemnizaciones de trabajo o por otros conceptos 
referentes a las obras, puedan formular las reclamacio
nes oportunas ante el Juzgado correspondiente, en el 
plazo de treinta días a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, debiendo los señores Alcaldes de dichos tér
minos municipales, al terminar el mencionado plazo, 
remitir en el mismo día a la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro (Avenida del General Mola, núm. 28, Za
ragoza) una certificación del Juzgado, expresando las 
reclamaciones presentadas, o de no existir éstas, una 
certificación negativa del mismo Juzgado que así lo 
exprese.

Zaragoza, 21 de abril de 1942.-E1 Ingeniero-Jefe de 
Obras: P. A., F. Fernández.
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Núm. 1.795
Departamento Marítimo de Cartagena

Trozo marítimo de Tarragona

Relación nominal de inscritos marítimos del trozo 
de esta capital pertenecientes al alistamiento del año 
actual para el reemplazo de 1943, nacidos en la pro
vincia de Zaragoza en el año 1923, que deben causar 
baja en el alistamiento del Ejército, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 51 de la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la Marinería de la Ar
mada:
Núm. 44.— Ricardo Vela Guez. hijo de Pedro y de 

Josefa, natural de Zaragoza.
Tarragona, 13 de abril de 1942.—El jefe del Detall, 

Comandante del Trozo, Miguel Vázquez.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de eraluadó® 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to dad ejiercicio de 1942, se inrita y requiara a 
todos los vecinos ■ y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en d 
plazo de quince días hábiles, contados desde loe 
tíos siguientes al de la inserción cíti sntmdo ea el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en ¡a 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
m ri término municipal; advirtiendo a a®tirtoe 
ao lo verifiquen se les considerará conformes con 
toi. datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.810. —Monegrillo.
Elección de Vocales de las Comisiones de EvaluaciÍH

1.785. —El Frago. (El día 2G, de once a una). 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarlos k h  
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de ios cue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vednos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convem ente i 
Zltas y bajas de edificios y solares.

1.815. —Novillas.
Alias y bajas por rustica ’ •

1.813.—Urríes.
1.814. —Isuerre.

Apéndice al amillaramiento
1.788.-Pomer.
1.814.—Isuerre.
1.815. —Novillas.

Expedientes de habilitación de créditos
1.811. —Oseja.

Licfuidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores "

1.816. —Viver de la Sierra,
Oréknww pera fornW el repartimiento general.

1.787. —María de Huerva.
Padrón de cédulas personales

1.786.-La Muela. * 
1.812.—Pomer. 

°resupuesto municipal ordinario
1.786.-La Muela. 

Rectificación al padrón municipal de habitantes
1.809. —Paracuellos de la Ribera.

Recuento general de danadeVvi
1.790.—Pomer.
1.800. —Orera. z
1.816. —Viver de la Sierra.

Repartimiento general de utilidades
1.789. —Mesones de Isuela. 
i .800.—Orera.
1.809. —Paracuellos déla Ribera. 
1.817.-Purroy.
1.816. —Viver de la Sierra.

♦ * *

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 1.839
Según lo acordado por el M. I. Ayuntamiento der

esta villa, se anuncia subasta pública para contratar 
la venta del esparto que se extraiga de los montes co
munales de esta villa para fines industriales, con arre
glo al pliego de condiciones y acuerdo de 11 de los 
corrientes, que se hallan expuestos eh la Secretaría 
municipal.

El acto tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 
16 de mayo próximo, a las once horas, considerán
dose como tipo de licitación el de 19 pesetas quintal 
métrico, puesto en almacén, al pie de ferrocarril en es
ta villa.

Las proposiciones se formularán en pliego cerrado, 
y habrán de presentarse antes del día de la subasta en 
el registro general de este Ayuntamiento, acompaña
das del resguardo de la fianza provisional, fijada en 
1.500 pesetas, y la cédula personal del interesado.

El plazo de duración del contrato será hasta el mes 
de septiembre inclusive del corriente año.

Regirán como complementarios del pliego de con
diciones los preceptos del Reglamento de 2 de julio

Ejea de los Caballeros, 22 de abril de 1942.—El Al
calde, J. M. Sánchez.

Modelo de proposición
D , vecino de , se compromete a adqui

rir el esparto que se extraiga de los montes comuna
les de este Municipio de Ejea de los Caballeros por el 
precio de........pesetas (en número y letra) el quintal 
métrico, con arreglo al pliego de condiciones estable
cidas por el M. I. Ayuntamiento de Ejea de los Caba
lleros).......................... x

(Fecha y firma)
(Reintegro de 4‘50 pesetas del Estado y 4‘50 de tim

bre municipal).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares
Núm. 1.827

5.a REGION MILITAR.- ZARAGOZA
BRIEVA ENRIQUE (Cirilo) natural de Zaragoza, de 

estado casado, profesión actor de teatro, con última 
residencia en Zaragoza (calde Gayarre, núm. 28, piso 
L°, barrio Delicias), comparecerá en el término de 
quince días a partir de la publicación de esta requisi
toria ante D. losé Ricón González, Capitán Juez ins
tructor del Juzgado militar permanente núm. 5 (Regi
miento de Pontoneros en Zaragoza).

Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos cuaren
ta y dos.—El Juez instructor, José Ricón González.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


